
ADMINISTRACION DE LAS OBRAS SANITARIAS DEL ESTADO
GERENCIA TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION

Gestión Equipamiento lnformático
Adquisiciones

Solicitud de Pedido No: l0063g15

ADQUIS'C'ON DE:
15 (QUINCE) ROLLOS DE PAPEL CALCO PAR,;A PLOTTER.

FORMAS DE ENTREGA DE LA OFERTA:

. SOLAMENTE POR CORREO ELECTRÓNICO

La fecha y hora límite de presentación de la oferta es:

IMPORTANTE:
Ud' Recibirá la presente Soticitud de Cotización por fax; agradecemos que de tener dudas ótener problemas en la recepción del mismo, se contacte ai 1gs2-1754 p,arahablar con la sra.lvonne Maurente.
De ser necesario solicitar algun a aclaración al oBJETo de la presente cDD, ud. Deberámandarvíamaila:,@,lasconsultasqueentienda
pertinentes.
Las mismas deberán ser enviadas hasta las 48:00 horas anteriores a la fecha/hora de entregaque se haya estipulado.

AIC Martín G. Gálmez
Jefe Gestión Equipamiento Informático

GTI - GEI

---:-'\ ,<4{- -L,.'- ). J *olt.i
Sra. Ivffin_e-MaureñE- 

__l j-
Encargada Gestión de Comlras

Fecha de Entreqa: O9t06tZ02O Hora límite de Entreqa: I l:00

Luego de esta fecha y hora no se aceptará ninguna oferta.

GTI - GEI



ADMIN¡STRACION DE LAS OBRAS SANITARIAS DEL ESTADO
GERENCIA TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Ancho: 0.914 cms. (36")
Largo: 50 mts.
Gramaje: 90 -95 grs.

ARTICULO 1. Garantía de Bondad de los Materiares.

1 . se exige Garantía Total por un plazo mínimo de 1 año.

OSE hará las inspecciones necesarias sobre todo producto que se recepcione y esté
dentro del alcance de la presente CDD, en caso de constatarse que no iesponOe a las
prescripciones del contrato, OSE queda facultad a para rechazar la partida en forma
parcial ó total sin que este hecho de lugar a reclamación alguna por parte del oferente
que se haya transformado en adjudicatario.

El proveedor al que se constate la irregularidad señalada en el numeral 1.- deberá
renovar ó reemplazar, por su exclusiva cuenta toda aquella parte det material que
adolezca de defectos de fabricación ó que no reúna las condiciones técnicas exigidas u
ofrecidas.

ARTICULO 2. Requisitos de calificación del oferente.

1- El Oferente deberá estar inscripto en el Registro de Proveedores del Estado en forma
activa.

La AdministraciÓn podrá verificar si ta Empresa oferente cumple que al momento de la
presentación al presente llamado estar habilitada en forma ininterrumpida en los
últimos 2 años inmediatos anteriores a la fecha de apertura de la presente CDD.

Tener una antigüedad inlnterrumpida en la plaza nacional de 8 (ocho) años debiendo
presentar la documentación que avala éste requisito.

4. La AdministraciÓn verificará que el oferente tenga una conducta intachable en el RUpE
en los últimos 3 años inmediatos anteriores a la fecha de apertura de la presente CDD.
Si el oferente hace menos de 3 años que está inscripto, se tomará su conducta desde
la fecha de inscripción.

El solo hecho de que el oferente no presente toda la documentación que se exige
para cada uno de los 4 (cuatro) puntos aquí señalados será causa suficient. pu.u q,r"
OSE descarte la oferta.

2.

3.

2.

3



ADMINISTRACION DE LAS OBRAS SANITARIAS DEL ESTADO

GERENCIA TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION

ARTIGULO 3. Forma de Gotizar.

A efectos de la presentación de las propuestas, los oferentes deberán estar

registrados en el RUpE (Registro Único de Proveedores del Estado, Decreto del Poder

Ejecutivo No ,155/13). Los estados admitidos para aceptar ofertas de proveedores son: EN

INGRESO y AcTlvo. Tal requ¡slto será obligatorro para las contrataciones que superen el tope

de la compra Directa (Arto 3i, literal B del rÓcnD con las excepciones previstas en dicha

norma.

3.1-La empresa deberá establecer en la primera hoja de su oferta:

Nombre Comercial:

Razón Social :

Nro. De Rut .

Código Postal .

3.2- Las cotizaciones deberán venir firmadas y con el sello del oferente o en su

defecto con aclaración de firma y número de CÉDULA DE IDENT¡DAD del firmante

3.3- Las ofertas se presentarán en NÚwIEROS O LETRAS BIEN LEGIBLES y no

deberán presentar enmiendas o raspaduras'

3.4- Se indicará si corresponde IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

y poRcENTAJE del mismo, de no indicarse se considerará incluido en el precio cotizado'

3.S - Se deberá indicar tipo de moneda; de no indicarse se tomará Moneda

Nacional.
3.6- Los proveedores que sean Pequeña Empresa, estén exentos o coticen

productos o servi: 
§ 3rol:t[tfiiXñ:"i:T:X?""0'i.".',i§:1i," ros precios unitarios v tota]es,

valdrá Io establecido en los precios unitario§.

3.8- En toda oferta se establecerá MARCA, PROCEDENCIA, MEDIDA O PESO

debiéndose cotizar de acuerdo a la UNIDAD SOLICITADA'



ADMINISTRACION DE LAS OBRAS SANITARIAS DEL ESTADO
GERENCIA TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION

ARTICULO 4. Mantenimiento de Oferta.

El mantenimiento de oferta deberá ser como mínimo de 90 días.

ARTICULO 5. Plazos y Lugar de Entrega.

El oferente podrá determin ar la forma de entrega que a su juicio resulte más conveniente,pudiendo la Administración valorar las ofertas que presenten menor ptazo.
De no indicarse el mismo se considerará de 4g Hs.

Lugar de entrega: El objeto que se adquiera mediante la presente solicitud deberá ser
entregado en:

OSE - Edificio Cordón.

carlos Roxlo 12Ts 2do. sub suelo oficina Almacén GTI

Gerencia Tecnologías de la lnformación

Gestión Equipamiento I nformático

Almacén

Persona de contacto en Almacén.

Sra. Alicia Altieri,

Encargada de Almacén de Tl

Teléfono de contacto. 1gS2 - lTSZ t 1gS2 - 1731

Horario: De lunes a viernes de 0g.30 a 14.30

ARTICULO 6. Forma de pago.

La Administración pagara por transferencia, a ta cuenta bancaria que el proveedor tenga
registrada en RUPE a estos efectos.

En caso que los oferentes coticen en moneda extranjera, que no sea dólares estadounidenses
o euros, el pago se le realizará en U$S (dólares estadounidenses) al arbitraje del Banco
Central del Uruguay del día anterior a la emisión de la transferencia. Deberá ser a 60 días de
Fecha de Factura.



ADMINISTRACION DE LAS OBRAS SANITARIAS DEL ESTADO
GERENCIA TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION

ARTIGULO 7. PARA LA ADJUD¡cAclóN DEL SUMtNtSTRo y/o SERVtcto
7'1'La AdministraciÓn podrá efectuar la adjudicación por la totalidad o parte del

suministro ylo servicio cotizado notificando al adjudicatario, así como también rechazartodas
las ofertas.

7'2'Para ser adjudicatarios de un proceso de compras con la Administración,
los proveedores deberán estar inscriptos en forma definitiva en el referido Reglstro (RUPE),
habiendo adquirido el estado de ,,ACT|VO,,.

Si al momento de la adjudicación, el proveedor que resulte adjudicatario no hubiese
adquirido el estado de "ACTIVO "en RUPE, una vez dictaoo ei acto, la Administración
otorgará un plazo de 5 (cinco) días hábiles a partir de la comunicación a fin de que elmismo adquiera dicho estado, bajo apercibimiento de adjudicar el llamado al siguientemejor oferente en caso de no cumplirse este requerimiento en el plazo mencionado.

ARTICULO 8. DE LA FACTURACIÓN

8'l A efectos de la tramitación de las facturas electrónicas los proveedores deberán
incorporar el dato de la hoja de servicio y/o recepción de mercaderías (HS/RM)
debidamente autorizada, proporcionada por oSE en el campo orden de compra del
comprobante fiscal electrónico (CFE), o dentro del plazo de 72 hs de emitido el CFE,
deberán ingresar a la aplicación web Proveedores-lngreso HS/RM CFE y asociar el
número de CFE con la HS/RM.

8'2 A efectos de la tramitación de las facturas no electrónicas, las mismas deberán
presentarse en el Módulo de Atención a Proveedores, ubicado en planta Baja del
Edificio Centra!, sito en la calle Cartos Roxlo No1275 o en los Módulos de Atención de
Acreedores del lnterior, una vez proporcionado por la Administración, el No de Entrada
de Mercadería y/o servicio realizado. Dicho No deberá constar en la factura
correspondiente.
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ART¡CULO 9. DEL INGUMPLIMIENTO YM
9'l- En caso de no cumplimiento en fecha de la entrega de un suminist ro ylo

servicio cotizado en moneda nacional, se aplicará una multa por el tiempo que dure el
atraso sobre el ímporte del suministro ylo servicio no efectuado en tiempo cuya tasa
mensual, es la tasa de interés por recargos de financiación vigente a la fecha de
entrega que cobrala Dirección General lmpositiva. Si el materiat fuera de cotización en
moneda extranjeralatasa de recargo a aplicar, será la establecida porel Banco central
del uruguay para préstamos en moneda extranjera a Empresas, del trimestre anterior a
la fecha de entrega de un suministro y/o servicio.

9'2 El incumplimiento total o parcial de tos Oferentes a los compromisos
contraídos con la Administración, será pasible de las sanciones que al caso
correspondan, segÚn lo dispuesto en el Reglamento de proveedores de O.S.E.,
pudiendo llegarse a la rescisión del Contrato, sin perjuicio de lo dispuesto por el Arto 64
del TOCAF.

9'3 El Organismo podrá asimismo exigir por la vía correspondiente los daños y
perjuicios emergentes del íncumplimiento e incluso podrá encomendar la realización del
objeto del contrato por cuenta del adjudicatario omiso.


